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Señor 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
SOACHA-CUNDINAMARCA 
 
RADICACIÓN: 2020-0429 
CLASE DE PROCESO: PETICION DE HERENCIA 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN GARIBELLO GALARZA Y OTROS 
DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA  
 
CECILIA ALBA MENDOZA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 41490505 de Bogotá, con domicilio en esta ciudad, abogada 
titulada y en ejercicio con T.P. No 36278 del C.S. de la J., actuando con poder 
especial para representar al demandado en esta petición de herencia señor 
CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 390.310, otorgado por MARIA DE LOS ANGELES 
GARIBELLO DIAZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
52.094.788, con domicilio en Bogotá, representante legal mediando PODER 
GENERAL que obra en la Escritura Pública No 412 del 1 de marzo de 2021, de la 
Notaría 61 del Círculo de Bogotá, D.C.,-anexo vigencia-, contesto la demanda de 
la referencia, teniendo en cuenta desde la primera demanda, la subsanación de 
ésta, la reforma de la demanda y la subsanación de esta reforma, acorde con los 
autos y en especial el auto del 29 de  agosto de 2021. 
  
El señor apoderado de la demandante VICTOR EDUARDO DUARTE SAAVEDRA, 
en representación de la hermana del demandado señor MARIA DEL CARMEN 
GARIBELLO GALARZA, presento demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, en 
contra de CARLOS ENRIQUE GARIBELO GALARZA, de las condiciones civiles 
anotadas, las cuales doy respuesta  las siguientes consideraciones jurídicas y de 
los hechos, teniendo en cuenta sus escritos: 
 
A LAS PRETENSIONES  
 

1. Me opongo. La señora MARIA DEL CARMEN GARIBELLO GALARZA por 
ser hija de HERMELINDA GALARZA y TOMAS GARIBELLO, hermana del 
demandado ENRIQUE GARIBELLO GALARZA en esta petición de 
herencia, no es causahabiente de NICOMEDES MEDINA DE GALARZA 
con relación a bienes sujetos de herencia. 

2. Me opongo. No existe poder otorgado al apoderado para hacer esta 
petición.  

3. Me opongo. No existe ningún delito atribuible a mi poderdante por el hecho 
de ejercer su derecho legítimo en la sucesión de NICOMEDES MEDINA 
DE GALARZA; esta sucesión se encuentra inscrita desde el año de 1987 
en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona sur de Bogotá, 
competente en el año 1987, es decir al día de hoy hace 34 años. 
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4. Me opongo. No existió adjudicación de derechos herenciales en cabeza de 
HERMELINDA GARIBELLO GALARZA en la sucesión de NICOMEDES 
MEDINA DE GALARZA. 

5. Me opongo. En los escritos del apoderado de MARIA DEL CARMEN 
GARIBELLO GALARZA, insiste en que se le reconozcan derechos que 
nunca existieron y al día de hoy sin posibilidad jurídica de accionar. 

6. Me opongo. No hubo bienes inmuebles objeto de sucesión en cabeza de  
HERMENCIA GARIBELLO GALARZA, que haya ocupado mi poderdante 
demandado CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA. 

7. Me opongo. Las pruebas aportadas por el apoderado de la demandante no 
son objeto de esta medida cautelar, toda vez que el demandado CARLOS 
ENRIQUE GARIBELLO GALARZA, no es dueño del bien inmueble 
pretendido por la demandante. El bien inmueble perseguido en esta 
demanda fue de su propiedad y disposición, hasta el año 2012, porque fue 
intervenido por la ALCALDIA MUNICPAL DE SOACHA – CUNDINAMRCA 
y FUE DECLADO BIEN DE USO PUBLICO, El proceso de expropiación 
aludido por el apoderado de la demandante, ya tiene SENTENCIA EN 
FIRME DE EXPROPIACIÓN y el pago de la indemnización 
correspondiente. 

8. Me opongo. Las costas, agencias en derecho deben ser asumidas por el 
demandante 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA INICIAL. 
 
PRIMERO No es cierto. La escritura Pública No 1388 de mayo de 1995, protocoliza 
la sucesión que se adelantó en el Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá, desde 
1985 hasta 1987 En ella se encuentra narrados los hechos por los cuales se hace 
la sucesión de NICOMEDES MEDINA DE GALARZA, y se la protocoliza en la 
escritura pública No 1388 del 5 de mayo de 1995. El inmueble que figura 
inventariado un lote de terreno ubicado en Soacha entre las calles 15 A y 17 A y 
carreras 9 y 10, con registro catastral No 01-1056-001 de Soacha con matrícula 
inmobiliaria No 50S-0189174 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: Debió haberse aportado como prueba. 
 
TERCERO: No es cierto. La sucesión adelantada en el Juzgado 26 Civil del 
Circuito de Bogotá, es de NICOMEDES MEDINA DE GALARZA,  bisabuela de la 
demandante y demandado. 
 
CUARTO:   No es cierto. El proceso no fue de la madre del demandante ni 
demandado, cuyo nombre era HERMELINDA GALARZA DE GARIBELLO, repito 
la sucesión fue de NICOMEDES MEDINA DE GALARZA. 
 
QUINTO: No es cierto. El apoderado no me aportó en el traslado de conformidad 
con el Decreto 806 de 2020,  la escritura pública 259 del 22 de 2002, para 
demostrar este hecho. En el Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá, dice la 
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adjudicación  a NICOMEDES MEDINA DE GALARZA, en la sucesión de 
SANTIAGO MEDINA, registrada en 1890.  
 El bien inventariado, que obra en la citada escritura de  
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA REFORMADA: 
 
AL PUNTO PRIMERO: No es cierto. La litis se encuentra legalmente constituida 
en este proceso, integrada por la demandante MARIA DEL CARMEN GARIBELLO 
GALARZA y el demandado CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZO, obra 
este hecho en los poderes legalmente otorgados. 
 
AL PUNTO SEGUNDO: Es cierto. El registro civil de defunción  aportado por el 
abogado de la demandante de HERMELINDA GALARZA DE GARIBELLO, es 
auténticos y dan fé, de que existió como persona natural que ejerció sus derechos 
como tal. 
 
AL PUNTO TERCERO: Es cierto. Existe la prueba aportada al proceso por la 
demandante que dan certeza del orden cronológico de la propiedad plena y falsa 
tradición del inmueble objeto de esta petición de herencia; i.- En el folio de 
matrícula inmobiliaria No 51-2923, -predio de mayor extensión-, de la oficina de 
registro de Instrumentos Públicos de Soacha-, figura registrada el día 20 de mayo 
de 1890, la adjudicación de la sucesión de TOMAS GARIBELLO a NICOMEDES 
MEDINA DE GALARZA; adelantada en del Juzgado 3 Civil de Bogotá, del predio 
ubicado en la calle 15 # 8 – 52, El Pimiento de Soacha; ii.- En la anotación No 12 
del citado folio de matrícula inmobiliaria figura la anotación de que en la Notaria 5 
de Bogotá, con la Escritura 5716 del 29 de septiembre de 1958, HERMELINDA 
GALARZA DE GARIBELLO vende estos derechos herenciales(falsa tradición) 
a NICANOR RODRIGUEZ AMADOR del predio que en mayor extensión de M. I. 
No 051-2923, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá; iii.- 
Figura en este folio de matrícula inmobiliaria en la anotación 13 que NICANOR 
RODRIGUEZ AMADOR vendió los derechos herenciales del citado predio a 
CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA y JOSÉ IGNACIO GARIBELLO 
GALARZA el 17 de noviembre de 1958 ;  iv.- El 25-02-1967se inscribió la venta de 
derechos  los herenciales de JOSE IGNACIO GARIBELLO GALARZA a CALROS 
ENRIQUE GARIBELLO GALRZA, de la Notaría 4 de Bogotá con escritura pública 
No 634 del 25-02-1967. Todos estos hechos jurídicos se realizaron, hace más de 
60 años.  
 
Cabe anotar que con base en el folio de matrícula inmobiliaria No 051-2923 del 
predio de mayor extensión se abrieron más folios segregados: 50S-40348697, 
50S-654845 y 50S- 317711. Obra como prueba aportada por el demandante, el 
certificado de tradición 051-2923   
 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 

I. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION DE PETICION DE 
HERENCIA. 

mailto:ceciliaalbamz@gmail.com
natyk200690@hotmail.com
Texto tecleado
400



CECILIA ALBA MENDOZA 
ABOGADA. 

________________________________________________________________ 

 
_____________________________________________________ 
Correo electrónico ceciliaalbamz@gmail.com   Móvil 3108059477 
 
 

II. INEXISTENCIA JURIDICA DEL BIEN EN ESTA PETICION DE 
HERENCIA 

III. EFECTO DE COSA JUZGADA  LA SENTENCIA DEL JUEZ 26 DE 
BOGOTA 

 
DERECHO: El establecido en el artículo 1321 y artículo 1326, en concordancia con 
la modificación de la Ley /791 de 2002, artículo 12; 2512 y siguientes del Código 
Civil.  
 
IV. SUSTENTACIÓN EN LOS HECHOS Y EL DERECHO.  

 
Las pretensiones del apoderado de la señora MARIA DEL CARMEN GARIBELLO 
GALARZA, hermana del demandado, en esta demanda de PETICION DE 
HERENCIA, presentada a su Despacho señor Juez,  no atiende nuestro 
ordenamiento jurídico que regla el artículo 1326 del código civil, modificado por el 
artículo 12 de la Ley 791 de 2002; esto es, el tiempo en que el heredero debe 
ejercer la acción de petición de herencia que de conformidad con la citada Ley 791 
de 2002, se redujo a 10 años. Aunado a estas disposiciones, la pretensiones de 
esta petición de herencia, no tienen cabida jurídica por estar prescrito el derecho 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2512 del C.C. que establece el 
modo de adquirir o extinguir acciones durante cierto lapso de tiempo.  
 
Atendiendo las pretensiones presentadas por el abogado de la peticionaria MARIA 
DEL CARMEN GARIBELLO GALARZA, tienen por objeto el inmueble alinderado 
en la citada Sentencia que tiene más de 60 años de figurar registrada e inscrita a 
nombre de CARLOS JULIO GARIBELLO GALARZA. Si, es la Sentencia del 
Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá, de la sucesión de NICOMEDES MEDINA 
GALARZA, quien tenía la plena propiedad, al haber sido adjudicado en la sucesión 
de TOMAS GRIBELLO. En este juicio sucesorio del juzgado 26 Civil del Circuito 
de Bogotá, se acumularon la cadena de las ventas por escritura pública de los 
derechos herenciales, que configuraban la falsa tradición sobre el inmueble objeto 
de sucesión ya que el pleno de dominio lo tenía NICOMEDES MEDINA GALARZA.  
El juicio de sucesión entablado por CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA 
es la cadena de derechos que estaban en falsa tradición y que se sanea el título 
de dominio con la sucesión de la NICOMEDES MEDINA GALARZA.  
La sucesión es del bien inmueble, que tuvo en el siglo pasado NICOMEDES 
MEDINA GALARZA, no fue relevante el hecho de que fuera la bisabuela, es un 
hecho que al invocarse se prueba que esta fallecida y que figura CARLOS 
ENRIQUE GARIBELLLO como el último en la cadena de venta de derechos 
herenciales, generadores de falsa tradición. Con esta sucesión de NICOMEDES 
MEDINA GALARZA se sanea el título de propiedad. 
    
 
PRUEBAS APORTADAS POR EL DEMANDANTE  
 
La ESCRITURA PUBLICA No 1388 del 5 de mayo de 1995, de la Notaria 2ª de 
Soacha, que PROTOCOLIZA EL JUICIO DE SUCESIÓN DE NICOMEDES 
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MEDINA DE GALARZA, LLEVADO A CABO EN EL AÑO 1987, adjudicado a 
CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA. 
 
Con esta prueba se concluye: 
 

1) La acción de petición de herencia se debió plantear desde 1985 y como 
existía la prescripción veintenaria, hasta cumplir los 20 años es decir hasta 
el 2005. 

2) La existencia o no del derecho se hubiera resuelto con la misma 
justificación jurídica que hoy se hace en ese tiempo. No se hubiera 
planteado en defensa la prescripción extintiva, pero si la inexistencia de la 
vocación hereditaria como causahabiente, pretendida por la demandante, 
sobre el inmueble objeto de la sucesión. 

3) Se prueba que inmueble objeto de esa sentencia del juzgado 26 Civil del 
Circuito,  otrora fue de la bisabuela NICOMEDES MEDINA DE GALRZA. Al 
hacer la sucesión, se debía hacer a su nombre porque tenía la plena 
propiedad del inmueble;  el interesado en sanear la falsa tradición era el 
último que tuviera la cadena de venta de derechos herenciales, que fue lo 
que ocurrió con CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA al presentar 
la sucesión de NICOMEDES MEDINA DE GALARZA.  

4) Esta probado que la sentencia del Juzgado 26 Civil del Circuito se 
encuentra en firme, que el tiempo transcurrido acorde con el artículo 1321 
y siguientes del C. C., jurídicamente prescribió la acción del derecho de 
petición de herencia que le corresponden a los herederos que probaren su 
Derecho a la herencia ocupada por otra persona en calidad de heredero    

5) Al presentar esta petición de herencia en el año 2020, la sentencia se 
encuentra ejecutoriada, en firme y es cosa juzgada.  

 
La Corte Constitucional en sentencia C 100 de 2019 define en sus apartes la cosa 
juzgada, en sus requisitos y efectos: 
 

“… el valor de cosa juzgada se requiere: 

-        Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma 

pretensión material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se 

presenta cuando sobre lo pretendido existe un derecho reconocido, declarado o 

modificado sobre una o varias cosas o sobre una relación jurídica. Igualmente se 

predica identidad sobre aquellos elementos consecuenciales de un derecho que 

no fueron declarados expresamente. 

         

-        Identidad de causa petendi, esto es, la demanda y la decisión que hizo 

tránsito a cosa juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como 

sustento. Cuando además de los mismos hechos, la demanda presenta nuevos 

elementos, solamente se permite el análisis de los nuevos supuestos, caso en el 

cual, el juez puede retomar los fundamentos que constituyen cosa juzgada para 

proceder a fallar sobre la nueva causa. 
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-        Identidad de partes, lo que implica que al proceso deben concurrir las mismas 

partes e intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que 

constituye cosa juzgada. 

  

De la cosa juzgada. Reiteración jurisprudencial 

  

2.3. La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga 

a las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el 

carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben 

por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación 

definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad jurídica. 

  

2.4. De esta definición se derivan dos consecuencias importantes. En primer lugar, 

los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento constitucional o legal 

derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación y, en 

segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo 

e inmutable a las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, 

se prohíbe a los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la 

comunidad, volver a entablar el mismo litigio. 

  

2.5. De esta manera se puede sostener que la cosa juzgada tiene como función 

negativa, prohibir a los funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo 

resuelto, y como función positiva, dotar de seguridad a las relaciones jurídicas y al 

ordenamiento jurídico. 

  

2.6. La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes 

plasmaron la litis como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce 

efecto Inter partes. No obstante, el ordenamiento jurídico excepcionalmente le 

impone a ciertas decisiones efecto erga omnes, es decir, el valor de cosa juzgada 

de una providencia obliga en general a la comunidad, circunstancia que se 

establece en materia penal y constitucional (Artículo 243 de la Constitución 

Política). 

  

2.7. Al operar la cosa juzgada, no solamente se predican los efectos procesales 

de la inmutabilidad y definitividad de la decisión, sino que igualmente se producen 

efectos sustanciales, consistentes en precisar con certeza la relación jurídica 

objeto de litigio. 

  

2.8. En principio, cuando un funcionario judicial se percata de la operancia de una 

cosa juzgada debe rechazar la demanda, decretar probada la excepción previa o 
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de fondo que se proponga, y en último caso, procede una sentencia inhibitoria. ….. 

” 

  
 
SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA. 
 
Solicito respetuosamente aplique sentencia anticipada del artículo 278 del Código 
General del Proceso para este proceso, toda vez que se reúnen los requisitos de 
prueba del numeral 3., ya que se encuentre probada la cosa juzgada,  la 
prescripción extintiva de la acción de petición de herencia 
  
 
Recibo notificaciones en el correo electrónico: ceciliaalbamz@gmail.com 
En la dirección: Calle 1 d # 29 – 61; Piso 3º, Barrio Santa Isabel de Bogotá. 
 
 
 
Cordialmente:     
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CONTESTACION PETICON DE HERENCIA

Cecilia Alba Mendoza <ceciliaalbamz@gmail.com>
Mié 22/09/2021 5:13
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; victorduartes@gmail.com
<victorduartes@gmail.com>; Ma de los Angeles Garibello Diaz <mangelesgd@hotmail.com>

Buenos días señorita secretaria:

REF: 2020-429
Petición de Herencia
DEMANDANTE MARIA DEL CARMEN GARIBELLO GALARZA
DEMANDADO; CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA
ASUNTO; CONTESTACION DE LA DEMANDA.

Con traslado al abogado apoderado de la demandante y a mi poderdante.

Cordialmente
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